
Número 3.718/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11)
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notíficación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA TOTAL recaída sobre el
expediente de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS N° 05 01 2005 3 98113, a nombre de ALMUDENA
CATALÁ BLÁZQUEZ, con domicilio en la Calle
Provincial de Trujillo, 12, de Arenas de San Pedro
(Ávila), con N.A.F.: 051001085685, por haber resultado
la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente citada.
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E S T A D O



Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 3.762/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

C I T A C I Ó N P A R A S E R N O T I F I C A D O

P O R C O M P A R E C E N C I A

Intentada(s) la(s) notificación(es) que se indica(n)
sin que haya sido posible realizarla(s), se cita al (a los)

interesado(s) o su(s) representante(s), de acuerdo con
lo dispuesto en los ar tículos 9 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/ 2001,
de 27 de diciembre <BOE del 31>), para ser notifica-
do(s) por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: 05 01 505 05 000795162, 05
01 505 000794960 Y 05 01 505 05 000792738 

IINNTTEERREESSAADDOO((SS)):: BLOGRANICAST, S.L.

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-
CCEERR::  Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PPLLAAZZOO  PPAARRAA  CCOOMMPPAARREECCEERR:: DIEZ (10) DÍAS
desde la publicación en el boletín oficial de la provin-
cia.

AADDVVEERRTTEENNCCIIAA:: En caso de no comparecer en el
plazo señalado, la notificación se entenderá realizada
a todos los efectos legales desde el vencimiento de
dicho plazo.

Ávila, 6 de octubre de 2005.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez
Ferreras.
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Número 3.750/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO:: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de



26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas  originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 10 de Octubre de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez  Mancebo
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DIRECCION PROVINCIAL : 05 AVILA

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE        DIRECCION         C.P. POBLACION    TD NUM.PROV.APREMIO   PERIODO       IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  05002745744 DINAMICA DE GREDOS,S.A.  CT GUISANDO          05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010335922 1204 1204         460,60
0111 10  05002745744 DINAMICA DE GREDOS,S.A.  CT GUISANDO          05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010405539 0105 0105         460,60
0111 10  05100144105 INCA RESTAURANTE, S.L.   CT GRUTA DEL AGUILA  05400 ARENAS DE SA 02 05 2005 010408771 0105 0105         911,53
0111 10  05100370538 GONZALVES AIRES JOAQUIM  CL EXTRAMUROS 11     05500 PIEDRAHITA   02 05 2005 010410690 0105 0105       1.078,14
0111 10  05100584645 DILLA SANCHEZ VALERO     CL SEGRES (UR LA ATA 05270 TIEMBLO  EL  04 05 2004 005514134 0104 0104         362,40
0111 10  05100584645 DILLA SANCHEZ VALERO     CL SEGRES (UR LA ATA 05270 TIEMBLO  EL  03 05 2005 010412411 0105 0105         753,83
0111 10  05100596466 ROBLEDO LOPEZ PEDRO RICA CL CORREDERA 1       05410 MOMBELTRAN   06 05 2004 010202971 0898 0802          18,03
0111 10  05100623445 VALENZUELA LEON ANTONIO  CL DOS DE MAYO 6     05480 CANDELEDA    03 05 2004 013761558 0904 0904         327,47
0111 10  05100759750 CONSTRUCCIONES Y MANTENI CL OBISPO 20         05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010347440 1204 1204       1.063,61
0111 10  05100856649 GERIATRICA DEL TIETAR, S CL ERILLAS 24        05490 LANZAHITA    03 05 2005 010350066 1204 1204       4.264,44
0111 10  05100856649 GERIATRICA DEL TIETAR, S CL ERILLAS 24        05490 LANZAHITA    03 05 2005 010416451 0105 0105       4.291,38
0111 10  05101032461 MASA EXCAVACIONES Y CONT TR JOSE ANTONIO 1    05001 AVILA        03 05 2005 010353504 1204 1204         370,64
0111 10  05101032461 MASA EXCAVACIONES Y CONT TR JOSE ANTONIO 1    05001 AVILA        03 05 2005 010421404 0105 0105         452,59
0111 10  05101049841 SANCHEZ DE MIGUEL Y RANI CL LAS PALOMAS 3     05160 NARRILLOS DE 03 05 2005 010354110 1204 1204       2.108,92
0111 10  05101049841 SANCHEZ DE MIGUEL Y RANI CL LAS PALOMAS 3     05160 NARRILLOS DE 03 05 2005 010421707 0105 0105         957,76
0111 10  05101050649 SERVICIOS INTEGRALES DE  CL FRAY VICENTE DE E 05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010421909 0105 0105         959,88
0111 10  05101174325 MIGUEL ANGEL DEL NOGAL H AV GENERALISIMO FRAN 05110 BARRACO      03 05 2005 010357443 1204 1204          49,63
0111 10  05101184530 CARRERAS INFANTES FELIX  TR DR. FLEMING 4     05480 CANDELEDA    03 05 2005 010357847 1204 1204       2.317,56
0111 10  05101184530 CARRERAS INFANTES FELIX  TR DR. FLEMING 4     05480 CANDELEDA    03 05 2005 010425141 0105 0105       2.023,21
0111 10  05101225956 AREVALO HERNANDEZ EMILIA CL TORNADIZOS 45     05005 AVILA        03 05 2005 010358958 1204 1204          90,08
0111 10  05101225956 AREVALO HERNANDEZ EMILIA CL TORNADIZOS 45     05005 AVILA        03 05 2005 010426151 0105 0105          94,18
0111 10  05101232929 NBIGAA --- MOHAMED       PZ SANTA TERESA 91   05291 MAELLO       03 05 2005 010426353 0105 0105         760,79

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 050010023728 MUÑOZ GARCIA JOSE        CL ALVARO DE LUNA 15 05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010522141 0205 0205         279,61
0521 07 050010162356 DEL NOGAL HERNAZ MIGUEL  AV GENERALISIMO FRAN 05110 BARRACO      03 05 2005 010522444 0205 0205         279,61
0521 07 050010430219 MORENO ROMANO MANUEL     CL ANTONIO LOZANO 25 05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010522646 0205 0205         279,61
0521 07 050011842880 PALOMO MARTIN JOSE ANTON AV DE LA JUVENTUD 13 05003 AVILA        03 05 2005 010524363 0205 0205         279,61
0521 07 050012696480 BARRERA GONZALEZ NARCISO PJ EL CORCHUELO      05470 PEDRO BERNAR 03 05 2005 010525070 0205 0205         279,61
0521 07 050014286270 GRANDE MIELGO MARIA REYE CL VEREDA DE LAS MOZ 05003 AVILA        03 05 2005 010527902 0205 0205         275,50
0521 07 050014508865 GONZALEZ JIMENEZ JOSE AN CL BURGOHONDO 6      05002 AVILA        03 05 2005 010528306 0205 0205         279,61
0521 07 050016505146 GONZALEZ ARIAS ANTONIO   CL VISTILLAS         05220 MADRIGAL DE  03 05 2005 010533154 0205 0205         275,50
0521 07 050016543542 FARRACES MARTIN EUSEBIO  CL OBISPO 20         05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010533255 0205 0205         275,50
0521 07 050016552737 PEÑA MUÑOZ VIDAL          TR DOS DE MAYO 2     05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010533356 0205 0205         275,50
0521 07 050016571632 VALDERRAMA RUBIO JAIME J CT ANTIGUA DE CEBRER 05002 AVILA        03 05 2005 010533558 0205 0205         275,50
0521 07 050016965389 MENDEZ DE DOMPABLO JESUS CL MADRID 12         05230 NAVAS DEL MA 03 05 2005 010484957 0105 0105         524,10
0521 07 050017095432 GARRIDO ZAHONERO VICTOR  CL SAN ROQUE, 45     05440 PIEDRALAVES  03 05 2005 010535881 0205 0205         275,50
0521 07 050018157984 RUEDA ORGAZ JUAN FRANCIS CL CUATRO DE OCTUBRE 05100 NAVALUENGA   03 05 2005 010536790 0205 0205         275,50
0521 07 050018197794 SANCHEZ MARTIN EVA MARIA CL JUAN CARLOS I, 5  05260 CEBREROS     03 05 2005 010537295 0205 0205         275,50
0521 07 050018605501 DILLA SANCHEZ VALERO     CL SEGRES (UR.ATALAY 05270 TIEMBLO  EL  03 05 2005 010538410 0205 0205         275,50
0521 07 050019269141 ALVAREZ ABAD M BELEN     CL ALFONSO QUEREJAZU 05003 AVILA        03 05 2005 010540026 0205 0205         244,99
0521 07 050019545690 TOLEDANO BRAVO ANTONIO   CL ANGEL 6           05420 SOTILLO DE L 03 05 2005 010540935 0205 0205         275,50
0521 07 050020098893 ALONSO MARTIN FRANCISCO  CL LA IGLESIA, 5     05215 DONVIDAS     03 05 2005 010493243 0105 0105         275,50
0521 07 051000718301 GONZALEZ JIMENEZ CARLOS  CL JUAN DE YEPES 9   05002 AVILA        03 05 2005 010544167 0205 0205         275,50
0521 07 051001268470 ALVAREZ HERNANDEZ GABRIE CL POZO              05220 MADRIGAL DE  03 05 2005 010546086 0205 0205         275,50



Número 3.758/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

E D I C T O D E S U B A S T A

DD..  EERRNNEESSTTOO  JJOOSSÉÉ  GGÓÓMMEEZZ  FFEERRRREERRAASS,,  RREECCAAUU-
DDAADDOORR  EEJJEECCUUTTIIVVOO  SSUUSSTTIITTUUTTOO  DDEE  LLAA

TTEESSOORREERRÍÍAA  GGEENNEERRAALL  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL
EENN  LLAA  UUNNIIDDAADD  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN  EEJJEECCUUTTIIVVAA  DDEE
ÁÁVVIILLAA  ((0055//0011))

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en los expedientes administrativos de apremio
que se tramitan en esta Unidad contra los deudores
que mas abajo se relacionan, el Sr. Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, ha dic-
tado Providencia que, además de los datos individua-
lizados que luego se transcribirán, en su parte dispo-
sitiva dice: “procédase a la celebración de la citada
subasta el día 14 de diciembre de 2005, a las 11:00
horas, en Av. de Por tugal, 4 - Ávila (Dirección
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0521 07 051001799041 AREVALO PEREZ EMILIANO   CL TORNADIZOS 45     05005 AVILA        03 05 2005 010546591 0205 0205         275,50
0521 07 051001828141 ESTEBAN GOMEZ LUIS MIGUE CL ALAMEDA 7         05200 AREVALO      03 05 2005 010546793 0205 0205         275,50
0521 07 051001929181 BERNALDO QUIROS YAÑEZ AR AV DESCARGADERO 4    05230 NAVAS DEL MA 03 05 2005 010498394 0105 0105         214,02
0521 07 051002712356 MARTIN GARCIA MONICA     CL RESINEROS 46      05230 NAVAS DEL MA 03 05 2005 010211135 1204 1204         204,79
0521 07 051002712356 MARTIN GARCIA MONICA     CL RESINEROS 46      05230 NAVAS DEL MA 03 05 2005 010499711 0105 0105         214,02
0521 07 051004247683 FUENTES HERNANDEZ MARIA  CL PUERTO 32         05450 CASAVIEJA    03 05 2005 010550635 0205 0205         185,74
0521 07 051004335488 RODRIGUEZ FERNANDEZ FERN CL HORNOS CALEROS 28 05003 AVILA        03 05 2005 010550938 0205 0205         208,87
0521 07 051004868584 POP --- IOAN             CL CEBREROS 14       05002 AVILA        03 05 2005 010551948 0105 0105         275,50
0521 07 051004868584 POP --- IOAN             CL CEBREROS 14       05002 AVILA        03 05 2005 010552049 0205 0205         275,50
0521 07 080310017682 BLANCO RECIO JESUS       CL TRISTE CONDESA 4  05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010552352 0205 0205         248,64
0521 07 280200173941 BIANCHI LANUS LUIS MARIA PP DE LA ESTACION 12 05001 AVILA        03 05 2005 010507286 0105 0105         248,64
0521 07 280200173941 BIANCHI LANUS LUIS MARIA PP DE LA ESTACION 12 05001 AVILA        03 05 2005 010556089 0205 0205         248,64
0521 07 280225385756 GONZALEZ RODRIGUEZ FERNA CL MARTIRES 7        05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010507589 0105 0105         275,50
0521 07 280225385756 GONZALEZ RODRIGUEZ FERNA CL MARTIRES 7        05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010556392 0205 0205         275,50
0521 07 280400162477 GARCIA AYALA MARIA ELENA CM VIEJO DE NAVAS S/ 05240 NAVALPERAL D 03 05 2005 010559931 0205 0205         275,50
0521 07 280407072517 CACERES BERNAT EDUARDO   CL TENERIA 5         05440 PIEDRALAVES  03 05 2005 010560133 0205 0205         275,50
0521 07 280420218340 JIMENEZ LAZARO JOSE      CL FRAY JOSE TRINIDA 05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010560436 0205 0205         275,50
0521 07 281030675860 CARRERAS INFANTES FELIX  TR DR. FLEMING 4     05480 CANDELEDA    03 05 2005 010562557 0205 0205         275,50
0521 07 281046295284 VILLAR MONTES MARIO      CL LOS ROSALES 1     05440 PIEDRALAVES  03 05 2005 010562961 0205 0205         275,50
0521 07 301020271364 NBIGAA --- MOHAMED       PZ STA. TERESA, COTO 05291 MAELLO       03 05 2005 010565082 0205 0205         275,50
0521 07 370028260442 GONZALVES AIRES JOAQUIM  CL EXTRAMUROS 11     05500 PIEDRAHITA   03 05 2005 010565587 0205 0205         244,99
0521 07 420009132236 GARCIA MARCOS MARIA DEL  CL MARTIRES 7        05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010567207 0205 0205         275,50
0521 07 450010854123 DIAZ LOPEZ MANUEL        CL TRIANA 12         05400 ARENAS DE SA 03 05 2005 010567308 0205 0205         279,61

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 050007963082 MUÑOZ PEREZ JOSE         CL FRAGUA  S/N       05380 GIMIALCON    02 05 2004 013620102 0104 0104         194,14
0721 07 050007963082 MUÑOZ PEREZ JOSE         CL FRAGUA  S/N       05380 GIMIALCON    02 05 2004 013620203 0304 0304         194,14
0721 07 050007963082 MUÑOZ PEREZ JOSE         CL FRAGUA  S/N       05380 GIMIALCON    02 05 2004 013620304 0404 0404         194,14
0721 07 050007963082 MUÑOZ PEREZ JOSE         CL FRAGUA  S/N       05380 GIMIALCON    02 05 2004 013620405 0504 0504         194,14
0721 07 050007963082 MUÑOZ PEREZ JOSE         CL FRAGUA  S/N       05380 GIMIALCON    02 05 2004 013620506 0204 0204         194,14
0721 07 050007963082 MUÑOZ PEREZ JOSE         CL FRAGUA  S/N       05380 GIMIALCON    03 05 2005 010439992 0105 0105         176,04
0721 07 050011521164 BLANCO SANCHEZ JOSE LUIS CL CARDENAL PLA Y DE 05001 AVILA        03 05 2004 013628990 0504 0504         172,57
0721 07 050011521164 BLANCO SANCHEZ JOSE LUIS CL CARDENAL PLA Y DE 05001 AVILA        03 05 2004 013629091 0404 0404         172,57
0721 07 050011799939 DOMINGUEZ DIAZ JESUS     CL SAN PEDRO ADVINCU 05470 PEDRO BERNAR 02 05 2004 013631317 0104 0104         159,10
0721 07 050011799939 DOMINGUEZ DIAZ JESUS     CL SAN PEDRO ADVINCU 05470 PEDRO BERNAR 02 05 2004 013631418 0204 0204         159,10
0721 07 050011799939 DOMINGUEZ DIAZ JESUS     CL SAN PEDRO ADVINCU 05470 PEDRO BERNAR 02 05 2004 013631519 0404 0404         159,10
0721 07 050011799939 DOMINGUEZ DIAZ JESUS     CL SAN PEDRO ADVINCU 05470 PEDRO BERNAR 02 05 2004 013631620 0304 0304         159,10
0721 07 050011799939 DOMINGUEZ DIAZ JESUS     CL SAN PEDRO ADVINCU 05470 PEDRO BERNAR 02 05 2004 013631721 0504 0504         159,10
0721 07 050011799939 DOMINGUEZ DIAZ JESUS     CL SAN PEDRO ADVINCU 05470 PEDRO BERNAR 03 05 2005 010444642 0105 0105         144,26
0721 07 050013311220 BLANCO NUÑEZ MIGUEL      CL LA IGLESIA 8      05147 HURTUMPASCUA 02 05 2004 013634448 0104 0104         159,10
0721 07 050013311220 BLANCO NUÑEZ MIGUEL      CL LA IGLESIA 8      05147 HURTUMPASCUA 02 05 2004 013634549 0204 0204         159,10
0721 07 050013311220 BLANCO NUÑEZ MIGUEL      CL LA IGLESIA 8      05147 HURTUMPASCUA 02 05 2004 013634650 0304 0304         159,10
0721 07 050013311220 BLANCO NUÑEZ MIGUEL      CL LA IGLESIA 8      05147 HURTUMPASCUA 02 05 2004 013634751 0404 0404         159,10
0721 07 050013311220 BLANCO NUÑEZ MIGUEL      CL LA IGLESIA 8      05147 HURTUMPASCUA 02 05 2004 013634852 0504 0504         159,10
0721 07 050013311220 BLANCO NUÑEZ MIGUEL      CL LA IGLESIA 8      05147 HURTUMPASCUA 03 05 2005 010445753 0105 0105         144,26
0721 07 050013341229 VALERO MARTIN JESUS      CL CAPITAN LUIS VARA 05200 AREVALO      02 05 2004 013635155 0104 0104         159,10
0721 07 050013341229 VALERO MARTIN JESUS      CL CAPITAN LUIS VARA 05200 AREVALO      02 05 2004 013635256 0404 0404         159,10
0721 07 050013341229 VALERO MARTIN JESUS      CL CAPITAN LUIS VARA 05200 AREVALO      02 05 2004 013635357 0504 0504         159,10
0721 07 050013341229 VALERO MARTIN JESUS      CL CAPITAN LUIS VARA 05200 AREVALO      02 05 2004 013635458 0204 0204         159,10
0721 07 050013341229 VALERO MARTIN JESUS      CL CAPITAN LUIS VARA 05200 AREVALO      02 05 2004 013635559 0304 0304         159,10
0721 07 051000147718 CASTAÑO BLANCO RICARDO   CL JOSE ANTONIO 1    05220 MADRIGAL DE  03 05 2005 010455251 0105 0105         176,04
0721 07 280239007081 MARTIN MONTERO FELIX     CL NAVA 20           05560 VADILLO DE L 02 05 2004 013680726 0304 0304         136,19
0721 07 280239007081 MARTIN MONTERO FELIX     CL NAVA 20           05560 VADILLO DE L 02 05 2004 013680827 0504 0504         159,10
0721 07 280239007081 MARTIN MONTERO FELIX     CL NAVA 20           05560 VADILLO DE L 02 05 2004 013680928 0404 0404         159,10
0721 07 280432191069 MUÑOZ MARCOS FAUSTINO    CL GENERAL FRANCO 13 05100 NAVALUENGA   02 05 2004 013683049 0104 0104         194,14
0721 07 280432191069 MUÑOZ MARCOS FAUSTINO    CL GENERAL FRANCO 13 05100 NAVALUENGA   02 05 2004 013683150 0304 0304         194,14
0721 07 280432191069 MUÑOZ MARCOS FAUSTINO    CL GENERAL FRANCO 13 05100 NAVALUENGA   02 05 2004 013683251 0504 0504         194,14
0721 07 280432191069 MUÑOZ MARCOS FAUSTINO    CL GENERAL FRANCO 13 05100 NAVALUENGA   02 05 2004 013683352 0204 0204         194,14
0721 07 280432191069 MUÑOZ MARCOS FAUSTINO    CL GENERAL FRANCO 13 05100 NAVALUENGA   03 05 2005 010468587 0105 0105         176,04
0721 07 281033538572 QUIROGA GOMEZ LUIS MIGUE CL FUENTE NUEVA 36   05100 NAVALUENGA   02 05 2004 013684261 0504 0504         194,14
0721 07 281033538572 QUIROGA GOMEZ LUIS MIGUE CL FUENTE NUEVA 36   05100 NAVALUENGA   02 05 2004 013684362 0204 0204         194,14

DIRECCION PROVINCIAL : 28 MADRID

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE        DIRECCION         C.P. POBLACION    TD NUM.PROV.APREMIO   PERIODO       IMPORTE

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 051001052040 GUTIERREZ MANZANAS JUAN  CL VEREDILLA 13      05001 AVILA        03 28 2005 029991764 0205 0205         275,50
0521 07 370034058517 GONZALEZ JIMENEZ PEDRO A CL CASTILLA 5        05005 AVILA        03 28 2005 031265191 0205 0205         279,61



Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila), y obsérvense en su tramite y realiza-
ción las prescripciones de los ar tículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
Del día 25), siendo el plazo para presentar ofer tas
HASTA las 14 horas del día 13 de diciembre de 2005
(día anterior al señalado para la subasta)

Que las condiciones reguladoras de la subasta
serán:

PPRRIIMMEERRAA:: Los bienes objeto de subasta se descri-
ben después de las condiciones que la rigen, junto al
tipo de subasta y lugar en que se encuentran deposi-
tados (en caso de bienes objeto de depósito), estos
bienes podrán examinarse los dos días hábiles anterio-
res a la subasta, de 11 a 13,30 horas en dicho lugar (En
caso de depósito en locales que permanezcan abier-
tos al público de forma habitual podrán visitarse duran-
te el horario de apertura de estos hasta el día anterior
al señalado para la subasta) Los títulos de propiedad
han sido suplidos por certificación registral (en caso
de bienes inmuebles inmatriculados), certificación
catastral (para los inmuebles que carezcan de inscrip-
ción), e información del registro mercantil (vehículos).
Del resto de bienes, salvo que expresamente se indi-
que junto a ellos, se carece de títulos. Los licitadores
deberán conformarse con los títulos de propiedad que
obren en los expedientes, sin derecho a exigir otros.
Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, el certificado de adjudicación, o en su caso
la escritura pública de venta, son títulos mediante los
que puede efectuarse la inmatriculación en los térmi-
nos prevenidos en el ar ticulo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, debiendo en los demás casos, si les inte-
resa, proceder como dispone el Titulo VI de dicha Ley.

SSEEGGUUNNDDAA:: Las cargas, gravámenes y demás
situaciones jurídicas anteriores y/o preferentes, si exis-
ten, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera lici-
tación, salvo que superen aquella, en cuyo caso, se
hará constar de forma expresa junto al tipo señalado.

TTEERRCCEERRAA::  Las posturas anteriores a la celebra-
ción de la subasta deberán presentarse en sobre
cerrado y conforme al modelo oficial establecido por
la Tesorería General de la Seguridad Social

CCUUAARRTTAA:: La subasta se celebrará en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila, sita en Av. De Portugal, n° 4, el día
indicado en la parte dispositiva de la providencia de
subasta que se ha transcrito al inicio de este edicto.
Las posturas en sobre cerrado se entregarán en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta las 14 horas
del día anterior al señalado para la subasta, tal como
también se ha indicado anteriormente.

QQUUIINNTTAA::  A cada postura que se presente en sobre
cerrado habrá de adjuntarse cheque certificado, visa-
do o conformado por el librado (entidad bancaria o de
ahorro) a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, por importe, en todo caso
del 25 por ciento del tipo de subasta.

SSEEXXTTAA:: Se podrá presentar posturas verbales
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación en
el acto de celebración de la subasta, constituyendo
en el acto un depósito del 30 por ciento de dicho tipo
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presen-
tado previamente postura en sobre cerrado con su
correspondiente depósito.

SSÉÉPPTTIIMMAA:: El pago del remate se efectuara
mediante ingreso en cuenta, cheque conformado
expedido a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, o transferencia bancaria.
Este pago se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido en el plazo de
los cinco días hábiles siguientes al de adjudicación.
En caso de no efectuarse el pago en las condiciones
señaladas, se perderá el deposito. Además se le exigi-
rán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe deposita-
do origine la no efectividad de la adjudicación.

OOCCTTAAVVAA:: Expresamente se advier te que la subas-
ta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses en su caso, recargos y costas del
procedimiento, y se procederá, en su caso, a la devo-
lución de los depósitos constituidos.

NNOOVVEENNAA:: A los deudores les asiste el derecho a
presentar tercero que mejore las posturas hechas en
el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del ar tí-
culo 120 del RGRSS, en el plazo de TRES DÍAS hábi-
les contados a partir de la fecha de su celebración; en
este caso, se aprobará el remate en favor del tercero
si, junto a la ofer ta, acredita el pago de su importe.

DDÉÉCCIIMMAA:: Las posturas verbales deberán superar a
la anterior en, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.
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UUNNDDÉÉCCIIMMAA::  La Tesorería General de la Seguridad
Social podrá ejercitar el derecho de tanteo en los tér-
minos establecidos en el ar tículo 121 del RGRSS.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA::  Si cualquier interesado en el proce-
dimiento de apremio es desconocido, se ignora el
lugar de notificación o el medio en que se produce, o
bien, intentada esta no se hubiese podido practicar, la
notificación se entiende efectuada por este Edicto,
conforme lo previsto en el ar ticulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27)

Que, sin perjuicio del contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.- 05071
Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax 920.20.60.33) y
en Internet (http://www-seg.social.es/indexinmue-
bles.html)

Que, igualmente sin perjuicio de las notificaciones
individualizadas que se realicen, los deudores podrán
obtener notificación del resultado de la subasta
mediante personación en esta Unidad, teniéndoles
por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración
de la subasta. Igualmente se tendrán por requeridas
aquellas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que las subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones, gravámenes y tipos de subasta a continuación
se transcriben:

-  PPRRIIMMEERRAA::  Expediente 05 01 02 00076578, segui-
do a D. Mariano LORENZO ALCAIDE, domiciliado en
Ávila.

LOTE ÚNICO: Vehículo FORD FIESTA 1117, matrícu-
la GR-2413-M. Su valor y tipo para licitación es 30 .

Se encuentra en dependencias de esta Unidad.

-  SSEEGGUUNNDDAA::  Expediente 05 01 03 00114193, segui-
do a D. Ricardo MARTÍNEZ SCHWARK, domiciliado
en La Adrada.

LOTE PRIMERO: URBANA, Local para garaje en
Sotillo de la Adrada (Ávila), Cl. Isaac Peral, s/n. Se
trata de la finca 6.537 (Tomo 770; Libro 59; Folio 13)
del Registro de la Propiedad de Cebreros. Mide 15,50
m2. Su valor, es 9.480,52 . Esta gravada con hipote-
ca, a favor de Banco de Castilla, S.A., con responsabi-
lidades económico-registrales de 5.519,34 ; y el tipo
para primera licitación será 3.961,18 

LOTE SEGUNDO: URBANA, Local para garaje en
Sotillo de la Adrada (Ávila), C/. Isaac Peral, s/n. Se
trata de la finca 6.540 (Tomo 770; Libro 59; Folio 19)
del Registro de la Propiedad de Cebreros. Mide 10,62
m2. Su valor, es 8.464,75 . Está gravada con hipote-
ca, a favor de Banco de Castilla, S.A., con responsabi-
lidades económico-registrales de 5.519,34 ; y el tipo
para primera licitación será 2.945,41 .

-  TTEERRCCEERRAA:: Expediente 05 01 03 00131573, segui-
do a D. Lorenzo RODRÍGUEZ ROSADO, domiciliado
en Las Navas del Marqués.

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda en Las Navas del
Marqués (Ávila), Cl. Viriato, 15. Mide 150 m2. Esta ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cebreros, al
Tomo 533; Libro 59; Folio 203; Finca 5.086. Su valor
y tipo para licitación es 67.544 .

-  CCUUAARRTTAA:: Expediente 05 01 03 00134001, segui-
do a D. Valero DILLA SÁNCHEZ, domiciliado en El
Tiemblo.

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda en El Tiemblo
(Ávila), Urbanización El Pinar de la Atalaya, Cl. Segre,
214. Mide 96 m2., sobre parcela de 790 m2. Esta ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cebreros, al
Tomo 785; Libro 91; Folio 185; Finca 5.546. Su valor,
que resulta superado por las cargas registrales, es
131.204 . Esta gravada con hipotecas, a favor de
General Electric Capital Bank, S.A., con responsabili-
dades económico-registrales de 137.170 ; y a favor del
Banco Popular Español, S.A., con responsabilidad
económico-registral de 44.000 ; y el tipo para prime-
ra licitación será 30.387,65 .

-  QQUUIINNTTAA:: Expediente 05 0103 00185228, seguido
a CASA DEL MIRADOR, S.L., domiciliada en Madrid.

LOTE ÚNICO: URBANA, parcela de terreno en
Villanueva de Ávila (Ávila), Cm. de Herquijuelas, n° 1,
en el que se están construyendo tres viviendas con un
nivel medio de ejecución del 66,75 %. Mide, el solar,
781,26 m2. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ávila, al Tomo 1.774: Libro 2: Folio 22; Finca 121. Su
valor es 255.720 . Esta gravada con hipotecas a favor
de Praga de Hipotecas y Créditos E.F.C., S.A., cuya
responsabilidad económica es 192.500 .; a favor de
Dª. María del Carmen Castañeda Hueto o tenedor de
la letra de cambio que motiva la hipoteca de la inscrip-
ción 5ª, cuya responsabilidad económica es 20.880

. El tipo para licitación es 42.340 .

-  SSEEXXTTAA:: Expediente 33 06 98 00031823, seguido
a Dª. María-Celia ABILLEIRA PÉREZ, domiciliada en
Fontiveros.
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LOTE ÚNICO: URBANA, una mitad en pro-indiviso
de vivienda en Fontiveros (Ávila), Cl. Ramón y Cajal, 2.
Mide 75 m2., entre casa y corral. Esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arévalo, al Tomo 2.991;
Libro 95; Folio 125; Finca 5.762. Su valor, absorbido
por las cargas, es 24.080 . Esta gravada con hipote-
ca, a favor de Caja Rural del Duero, S. Coop. L., con
responsabilidades económico-registrales de 35.400

. El tipo de subasta será 10.687,42 . 

-  SSÉÉPPTTIIMMAA:: Expediente 45 02 93 00127037, segui-
do a D. Miguel-Ángel GARCÍA DÍAZ, domiciliado en
Icod de los Vinos (Santa Cruz de Tenerife).

LOTE ÚNICO: RÚSTICA, terreno en término de
Guisando (Ávila), al sitio de la Roperiza. Es la parcela
21 del polígono 9. Mide 0.1608 Hras. Esta inscrita en
el Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro,
al Tomo 453; Libro 24; Folio 177; Finca 2.678. Su valor
y tipo para primera licitación es 3.451 .

Ávila, 6 de octubre de 2005.

Firma, Ilegible.

Número 3.720/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  44  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  DDEE  22000055,,  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-
CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO,,  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPUUBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  EENN  CCOONNCCRREETTOO  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPUUBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE
SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  NN°°  55112222-EE//BBTT-77996666..

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-

trica denominada: LINEA DE A.T. SUBTERRÁNEA,
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y RED DE BAJA
TENSIÓN URBANIZACIÓN "LOS TEJARES" EN
CASAVIEJA (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de
30 de octubre, de la Junta de Castilla y León, que
regula los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica, y en el
Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula, entre otros aspectos, la declaración, en
concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones,
este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV con origen
en la línea "Piedralaves-Casavieja". Longitud.: 32 m.
Conductor.: HEPRZ1, 12/20 Kv. 3 (1X150) Al. Centro
de transformación en edificio prefabricado de hormi-
gón. Potencia.: 250 KVA's. Tensiones.: 15.000-
230/400 V. Celdas de protección y maniobra en SF6.
Red de B.T entubada. Conductor.: RV de diferentes
secciones

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre del
sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 4 de octubre de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N
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Número 3.721/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  44  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  DDEE  22000055,,  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-
CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO,,  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPUUBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  EENN  CCOONNCCRREETTOO  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD
PPUUBBLLIICCAA,,  DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE
SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  NN°°  55112200-EE//55112211-EE..

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE LÍNEA
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE
MANIOBRAS PARA SUMINISTRO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA AL EDIFICIO DE SALUD ÁVILA SUR-
ESTE, y una vez cumplidos los trámites ordenados en
el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
de la Junta de Castilla y León, que regula los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del R.
D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea de 155 m de longi-
tud a 15 kV con origen y final en la línea Ávila 1.
Conductor: HEPRZI, 12/20 kV, 3(1x150) Al. Centro de
maniobras anexo al C. T del Centro de Salud Ávila-
Sureste, con dos celdas de línea y una de protección

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre del
sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 4 de octubre de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 3.349/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

A N U N C I O

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAASS  IINNSSTTAA-
LLAACCIIOONNEESS  EELLÉÉCCTTRRIICCAASS  QQUUEE  SSEE  CCIITTAANN..  EEXXPPTTEESS..

NN°°::  TT  55..113333-EE  YY  55..113344-EE..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nn°°::  AT 5.133-E y 5.134-E.

PPeettiicciioonnaarriioo::  HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Urbanización Castaños de la Villa.
La Adrada.

FFiinnaalliiddaadd::  Suministro de energía eléctrica.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Línea subterránea a 15 kV con ori-
gen en el apoyo M-229-5 de la línea existente y final



en el apoyo M-229-7, alimentando entre ambos apoyos
un transformador en caseta prefabricada de 415 kVA y
15.000-230/400 V. Longitud de la línea 150 m.
Conductor tipo: HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1x150) Al. 

PPrreessuuppuueessttoo::  46.965,34 Euros

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 5 de septiembre de 2005.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 3.753/05

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila,

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 260/2005 (POL 2005,
Remanentes I)

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  

a) Descripción del objeto:

“Acondicionamiento y reforma de 3 casas para
Turismo Rural”, incluida en el POL, Objetivo 1, 2005,
Remanentes I, con la denominación “N° 260.- Hoyo
de Pinares.- Recuperación Casa Maestros Turismo
Rural”

b) Lugar de ejecución:

El Hoyo de Pinares (Ávila)

c) Plazo de ejecución:

6 meses

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total:

72.300 euros, IVA incluido 

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige.

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

d) Teléfono: 920-357162.

e) Telefax: 920-357150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:

- Solvencia económica y financiera: informe de ins-
tituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

- Solvencia técnica: declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dispon-
drá el empresario para la ejecución de las obras.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 31 de octubre de
2005.
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b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12 de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
2 de noviembre de 2005, salvo anuncio de presenta-
ción de proposiciones por correo, posponiéndose en
este caso la calificación a otra fecha que se haría
pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 2 de noviembre.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 10 de octubre de 2005.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz. P.D. 09-07-03.

Número 3.754/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
30 de septiembre de 2005, adoptó el acuerdo cuyo
tenor es el siguiente:

Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal
Reguladora de las Licencias Ambiental y de Apertura
de Establecimientos y Locales.

Exponer al público dicho acuerdo por plazo de
treinta días para la presentación de reclamaciones y/o
sugerencias, que deberán ser resueltas por el Pleno
Municipal.

En caso de que no se presentare ninguna alega-
ción, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado signifi-
cándose que el expediente de su razón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaria
General de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila, todo
ello de conformidad y en cumplimiento de lo estable-
cido en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ávila, 4 de octubre de 2005.

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.749/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

D. José Delgado Gómez, en nombre y representa-
ción de OYSHO ESPAÑA, S.A., ha solicitado en esta

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad de
COMERCIO TEXTIL situada en PZA DE JOSE TOME,
8 de esta Ciudad, expediente n° 217/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 5 de octubre de 2005.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 3.434/05

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Por D. Javier Martín Pérez, vecino de Ávila, C/
Virgen de la Vega 19, se ha solicitado LICENCIA DE
APERTURA para un Corral Domestico, sito en este
término municipal en C/ Parcelas 331 y 332 del
Polígono 504, de conformidad al Anexo V de la Ley
11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental en
Castilla y León y apartado e) del Decreto 159/94 de
Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y
León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental en
Castilla y León, se somete a información pública el
expediente, para que los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencionada actividad, pue-
dan examinarlo en este Ayuntamiento y formular las
observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a
contar desde la inserción del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El Fresno, a 8 de Septiembre de 2005.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 3.465/05

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el que se
anuncia la subasta y en procedimiento abier to para la
contratación de la obra incluida en "El Plan de
Recuperación Ambiental de la Laguna Grande de
Fontiveros y su entorno".

Con fecha 14 de septiembre de 2005 fue aproba-
do por el Pleno del Ayuntamiento el pliego de las cláu-
sulas administrativas particulares que ha de regir por
subasta y en procedimiento abierto para la abier to la
contratación de la obra incluida en "El Plan de
Recuperación Ambiental de la Laguna Grande de
Fontiveros y su entorno", el cual se expone al público
en el negociado de contratación de esta corporación,
por el plazo de ocho días hábiles, para que puedan
presentarse reclamaciones, que serán resueltas por el
Pleno de este Ayuntamiento a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la licitación para
adjudicar por procedimiento abier to y subasta el con-
trato, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulen recla-
maciones contra el citado pliego.

OObbjjeettoo::  constituye el objeto de contrato la obra
incluida en el "Plan de Recuperación Ambiental de la
Laguna Grande de Fontiveros y su entorno".

TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn::  el tipo máximo de licitación es
190.789,00 Euros IVA incluido. 

PPllaazzoo  ddee  eejjeeccuucciióónn::  diciembre de 2006.

LLuuggaarr  ddoonnddee  ssee  eennccuueennttrraa  ddee  mmaanniiffiieessttoo  eell  eexxppee-
ddiieennttee::  en el negociado de contratación, Oficinas del
Ayuntamiento, en horas de 9,00 a 13,00h, días labora-
bles excepto sábados.

PPaaggoo  ddeell  pprreecciioo  rreessuullttaannttee  ddee  llaa  aaddjjuuddiiccaacciióónn::  con
cargo a la aplicación presupuestaria se realizará con
cargo a la partida 5/601 del Presupuesto General del
año 2005.

GGaarraannttííaa  PPrroovviissiioonnaall::  3.816,00 Euros, equivalente al
2% del tipo de licitación. 

GGaarraannttííaa  DDeeffiinniittiivvaa:: Equivalente al 4% del importe
de adjudicación.
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CCllaassiiffiiccaacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa::  Grupo C, señalado en
el ar tículo 25 del Reglamento del TRLCAP, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio.

PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess  yy  ddooccuummeennttaacciióónn
ccoommpplleemmeennttaarriiaa::  En el negociado de contratación de
las Oficinas del Ayuntamiento, durante las horas de
9,00 a 13,00h, señalándose como último día para su
presentación el 27 hábil contados desde el siguiente
al de publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al
modelo que se establece en el Pliego de Cláusulas
Particulares que rige la contratación.

AAppeerrttuurraa  ddee  pprrooppoossiicciioonneess::  Tendrá lugar en el
Salón de Actos del Ayuntamiento, en acto público a
las 13 horas del quinto día hábil siguiente a aquel en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes, no considerándose hábil a estos efectos los sába-
dos.

En Fontiveros, a 19 de septiembre de 2005.

El Presidente, José Ignacio López Galán.

Número 3.470/05

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

E D I C T O

DOÑA SARA MARÍA PACIOS BELLO, ha solicitado
en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para
PASTELERÍA, en Local sito en Avenida de Castilla y
León, N°. 2.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 5.1. de la Ley 5/93 de 21 de
Octubre de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas, para que aquellas personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer, puedan presentar, por escrito,
en las Oficinas Municipales, las observaciones que
estimen convenientes, en el plazo de QUINCE DÍAS, a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Piedralaves, 19 de Septiembre de 2005.

La Alcaldesa en funciones, Ana María Gutiérrez
Carrasco.

Número 3.471/05

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

E D I C T O

Doña Hiedra Linares Roma, actuando en nombre
y representación de ANARDEIH, S.L., ha solicitado en
este Ayuntamiento licencia Ambiental y de Apertura
para RESTAURANTE, en Local sito en C/. Concordia,
N°. 28, Planta Baja.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 5.1. de la Ley 5/93 de 21 de
Octubre de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas, para que aquellas personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer, puedan presentar, por escrito,
en las Oficinas Municipales, las observaciones que
estimen convenientes, en el plazo de QUINCE DÍAS, a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Piedralaves, 19 de Septiembre de 2005.

La Alcaldesa en Funciones, Ana María Gutiérrez
Carrasco.

Número 3.483/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N
D E L A N A V A

A N U N C I O

DON FÉLIX DE LA FUENTE SAN CRISTÓBAL, se
solicita licencia ambiental para la actividad de
EXPLOTACIÓN CAPRINA, EN RÉGIMEN EXTENSIVO,
en la finca núm. 391 del polígono 1, de este Termino
Municipal.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público por
plazo de veinte días, a contar desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que todo aquel que pudiera resultar afecto por la
instalación que se pretende establecer, pueda formu-
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lar las alegaciones y observaciones que considere
convenientes.

San Juan de la Nava, 13 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Antonio García Gil.

Número 3.514/05

AY U N T A M I E N T O D E G E M U Ñ O

A N U N C I O

Por D. Pilar Velayos del Nogal, vecino de Gemuño
(Ávila), C/ Avenida José Antonio 34, se ha solicitado
LICENCIA AMBIENTAL para una Explotación
Ganadera, sito en este término municipal en C/ Iglesia
37, de conformidad a la Ley 5/2005, de 24 de Mayo,
que establece un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
5/2005, de 24 de Mayo, que establece un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras en Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
20 días, a contar desde la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gemuño, a 19 de Septiembre de 2005.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

Número 3.515/05

AY U N T A M I E N T O D E G I L B U E N A

A N U N C I O

Por JUANA HERNÁNDEZ MARTÍN se ha solicitado
LICENCIA AMBIENTAL para la INSTALACIÓN de la
industria de CEBO VACUNO emplazada en C/
MAYOR 150, de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Gilbuena, a 20 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Vicente García Delgado.

Número 3.516/05

AY U N T A M I E N T O D E G I L B U E N A

A N U N C I O

Por JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ, se ha solicitado
LICENCIA AMBIENTAL para la INSTALACIÓN de la
industria de CEBO VACUNO, emplazada en
POLÍGONO 7, PARCELA 92, de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Gilbuena, a 20 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Vicente García Delgado.

Número 3.625/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E P I N A R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005, conforme al
siguiente:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

IINNGGRREESSOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

Cap. 1. Impuestos Directos. 86.546,92 

Cap. 2. Impuestos Indirectos. 20.130,29 

Cap. 3. Tasas y Otros Ingresos. 85.023,95 

Cap. 4. Transferencias Corrientes. 96.746,23 

Cap. 5. Ingresos Patrimoniales. 115.549,98 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

Cap. 7. Transferencias de Capital. 97.591,97 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 550011..558899,,3344  

GGAASSTTOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

Cap. 1. Gastos de Personal. 158.808,83 

Cap. 2. Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 132.943,70 

Cap. 4 Transferencias Corrientes. 62.832,70 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. 6 Inversiones Reales. 49.412,14 

Cap. 7 Transferencias de Capital. 97.591,97 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 550011..558899,,3344  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  EELLEECCTTRRAA  SSAANN  BBAARRTTOOLLOOMMÉÉ,,

SS..LL..  AAÑÑOO  22000055

GGAASSTTOOSS

CCOONNCCEEPPTTOO IIMMPPOORRTTEE

COMPRAS DE ENERGÍA 120.000,00 

COMPRAS DE OTROS

APROVISIONAMIENTOS 6.000,00 

GASTOS DE PERSONAL 40.000,00 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 60.000,00 

NFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS110.000,00 

TTOOTTAALL 333366..000000,,0000  

IINNGGRREESSOOSS

CCOONNCCEEPPTTOO IIMMPPOORRTTEE

VENTAS DE ENERGÍA, DERECHOS, 

CONTRATACIÓN, ALQUILERES 286.000,00 

PRESTACIONES DE SERVICIOS 6.000,00 

SUBVENCIONES 44.000,00 

TTOOTTAALL 333366..000000,,0000  

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, asimismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario

- 1 Plaza de Secretaria Interventora.

- 1 Plaza de Administrativo de Administración
General 

- 1 Plaza de Subalterno Alguacil.

Personal Laboral:

a) Fijo:

- 2 Plazas de Operario de Servicios Múltiples.

b) Eventual:

- 1 Plaza de Limpiadora.

- 2 Plazas a media jornada de Porteros/Taquilleros.

- 2 Plazas a media jornada de Socorristas Piscina
Municipal.

- 1 Plaza Mantenimiento Piscina.

- 1 Plaza de Operario Servicios Múltiples.

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL  DDEE  LLAA  EEMMPPRREESSAA
EELLEECCTTRRAA  SSAANN  BBAARRTTOOLLOOMMÉÉ,,  SS..LL..

Personal Laboral Fijo:

-Una Plaza de Electricista.

-Una Plaza de Auxiliar Administrativo.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

San Bartolomé de Pinares, a 28 de Septiembre de
2005.

El Alcalde, Melquíades García Cea.
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Número 3.629/05

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R
D E L B A R C O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace público
el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005, conforme al
siguiente:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

IINNGGRREESSOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

Cap. 1 Impuestos Directos. 11.400,00 

Cap. 2 Impuestos Indirectos. 8.000,00 

Cap. 3 Tasas y Otros Ingresos. 7.700,00 

Cap. 4 Transferencias Corrientes. 22.500,00 

Cap. 5 Ingresos Patrimoniales. 10.750,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

Cap. 7 Transferencias de Capital. 14.000,00 

Cap. 8 Activos Financieros. 50.204,03 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 112244..555544,,0033

GGAASSTTOOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

Cap. 1 Gastos de Personal. 19.600,00 

Cap. 2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 38.145,61 

Cap. 4 Transferencias Corrientes. 2.500,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

Cap. 6 Inversiones Reales. 64.308,42 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 112244..555544,,0033  

Plantilla de Personal:

Funcionario: Ninguno.

Laboral: 1 Auxiliar-admtivo a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la

Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

El Losar del Barco, a 26 de septiembre de 2005.

El Alcalde, Máximo Cruz García.

Número 3.683/05

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública de los
Acuerdos plenarios relativos a la aprobación provisio-
nal de la imposición de Precio Público por la presta-
ción del servicio de Báscula Municipal, y de su
Ordenanza Fiscal reguladora, y no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna, dichos acuerdos que-
dan elevados a definitivos, de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tículo 17.3 del RD legislativo 2/2004, de
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publi-
cándose el texto íntegro de dicha Ordenanza, en cum-
plimiento del apartado 4 del ar t. 17 del mismo texto
legal.

Contra dicho Acuerdo definitivo y su respectiva
Ordenanza, podrán los interesados interponer recurso
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio y del texto de la Ordenanza en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Nava de Arévalo, a 3 de Octubre de 2.005

El Alcalde-Presidente, Enrique Rodríguez
Rodríguez.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL  PPRREECCIIOO
PPÚÚBBLLIICCOO  PPOORR  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE

BBÁÁSSCCUULLAA  MMUUNNIICCIIPPAALL

AARRTTIICCUULLOO  11°°..-  FFuunnddaammeennttoo  yy  nnaattuurraalleezzaa::

En uso de las facultades normativas concedidas
por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el ar t. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, sobre potestad nor-
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mativa en materia de tributos locales, y de conformi-
dad asimismo con lo dispuesto por los ar tículos 15 a
19 y 41 a 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el “Precio público por la pres-
tación del servicio de Báscula municipal”, que se regi-
rá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en los ar tículos del citado
Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo.

AARRTTIICCUULLOO  22ºº..-  HHeecchhoo  iimmppoonniibbllee::

El hecho imponible viene determinado por la utili-
zación de la báscula municipal para la realización de
pesajes de vehículos y mercancías.

AARRTTIICCUULLOO  33°°..-  OObblliiggaaddooss  aall  ppaaggoo::

Estarán obligados al pago del precio público regu-
lado en la presente Ordenanza las personas físicas y
jurídicas y las Entidades a que se refiere la Ley
General Tributaria, que utilicen la Báscula municipal
para el fin descrito en el hecho imponible.

AARRTTIICCUULLOO  44°°..-  BBaassee  ddee  ggrraavvaammeenn,,  ttaarriiffaa  yy  ccuuaannttííaa::

La cuota del precio público regulados en esta
ordenanza, vendrá determinada por la aplicación de
las siguientes tarifas, en función del tramo de pesaje
que resulte de aplicación:

- Por pesajes de hasta 500 kgs: 0 

- Por pesajes de 501 a 5.000 kgs: 0,30 

- Por pesajes de 5.001 a 15.000 kgs: 0,60 

- Por pesajes de 15.001 a 25.000 kgs: 1 

- Por pesajes de 25.001 a 40.000 kgs: 1,20 

- Por pesajes de 40.001 a 60.000 kgs: 2 

AARRTTIICCUULLOO  55°°..-  DDeevveennggoo::

La obligación de pago del precio público regulado
en esta Ordenanza nace desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio, debiendo satisfacerse
de acuerdo con las siguientes normas de gestión.

AARRTTIICCUULLOO  66°°..-  NNoorrmmaass  ddee  ggeessttiióónn  yy  rreeccaauuddaacciióónn::

El precio público regulado en esta Ordenanza
deberá hacerse efectivo con carácter previo a la pres-
tación del servicio, mediante el sistema operativo que
el Pleno disponga en cada momento.

Si en la fase de utilización de la báscula se produ-
jeran accidentes de cualquier clase por circulación
indebida o mal uso de las instalaciones, el

Ayuntamiento no se hará responsable de los daños o
perjuicios ocasionados.

Los desperfectos que se causen en las instalacio-
nes de la Báscula municipal por su uso incorrecto
serán de cuenta del usuario, quien vendrá obligado a
reparar los daños o perjuicios ocasionados, o indem-
nizar su equivalente económico, previa tasación peri-
cial de los mismos.

AARRTTÍÍCCUULLOO  77°°..-  EExxeenncciioonneess::

No se concederán mas exenciones que las previs-
tas en normas con rango de ley o las derivadas de la
aplicación de tratados internacionales.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL::

La presente Ordenanza ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 10
de Agosto de 2.005, y entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el “Boletín Oficial de la
Provincia”, comenzando a aplicarse desde ese mismo
día, y permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 3.728/05

AY U N T A M I E N T O D E E L M I R Ó N

A N U N C I O

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión del día 30 de septiembre de
2005, la modificación de las Ordenanzas de:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

- Tasa de Suministro Municipal de Agua Potable. 

- Tasa de Alcantarillado.

- Tasa de Tránsito de Ganado por Vías Públicas.

Se hace público que dicho acuerdo y sus antece-
dentes permanecerán expuestos al público, a efectos
de reclamaciones y alegaciones por escrito, por plazo
de TREINTA DÍAS, contados a partir de este anuncio
en B.O.P. y si no se produjeran, este acuerdo queda-
rá elevado a definitivo de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 17.3 de la Ley 39/88.

En El Mirón, a tres de Octubre de 2005.

El Alcalde, Castor González.
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